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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVISCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOa^GOS

-J*? leyes Obligan en 1* Península, Islas adyacente*, Canarias 
Irtenos de Afinca sujetos á la legislación peninsular, á loa 
"”16 días da su proco ulgacióa, si en ellas no se diapusieso otra 

(Código civil).
disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 
provincia desdo que se publican oficialmente en ella, y 
cuatro días después para ios demás pueblos de la misma 

Wnucia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señorea Alcaldes y Secretario* recí
ban este Bo l k t ím Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hwsta el recibo del

P OFICIAL_____ 

Videnc ia üel  c o nse j o de min is t r o s

Rey D- Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
fy- ; •’ "Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. ei 
¿at :P9 Asturias e Infantes D. Jaime, Doña 

7 D? María Cristina, continúan sin no- 
6u sa importante salud. 

beneficio disfrutan las demás perso - 
6 ia Augusta Real Familia.

(Gaceta 9 noviembre 1912).

^SECCION SEGUNDA______

!i$lí683 CI7IL BE U pmmii BE ZAEASCZÁ

h CIBCULARES

Qu m° PeSresado a esta capital el día de 
^°nuevamente encargado del mando 

Zarprovineia. 
agoza lo de noviembre de 1912.

El Gobernador, 
Jo s é  Bo e n t e  Se q u e ir o s

' c0n fn

***
• Sr. Capitán General de la 5.a Re- 

tb "v°ha de ayer, dice a este Gobierno:
ACm°- Sr. Ministro de la Guerra, en tele- 

>.%r r a^6r’ me dice:
^^rp^^^ción de hoy se amplía hasta trein- 

e ^es plazo para acogerse a benefi-

cios reducción tiempo servicio que señala capí
tulo veinte ley Reclutamiento y para que los 
que se hayan acogido beneficios artículo dos
cientos setenta y siete puedan si les conviene 
optar por los del doscientos sesenta y ocho».

Lo que tengo el honor de trasladar a V. S., ro
gándole se sirva ordenar su inserción en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.—Zaragoza 
8 de noviembre de 1912.—P. A., El General en
cargado del mando, Mariano Salcedo».

Lo que se hace público en cumplimiento a lo 
interesado.

Zaragoza 9 de noviembre de 1912.
El Gobernador interino, 
Ag u s t ín  d e  To r r e s

***
El limo. Sr. Director general de Administra

ción, con fecha de ayer, dice a este Gobierno:
«Instruido el oportuno expediente en este 

Ministerio, con motivo del recurso de alzada in
terpuesto por la Junta municipal de esa capital, 
contra providencia de ese Gobierno dejando sin 
efecto un acuerdo de dicha Junta relativo al 
tiempo en que había de pagarse los plazos del 
precio de un terreno que adquiere el Ayunta
miento para Escuela de Veterinaria; sírvase 
V. S. ponerlo, de oficio, en conocimiento de las 
partes interesadas, a fin de que en el plazo de 
veinte días, a contar desde la publicación en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa provincia de la presente 
orden, puedan alegar y presentar los documen-
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tos o justificantes que consideren conducentes a 
su derecho».

Lo que se hace público en este periódico 
oficial cumpliendo lo prevenido.

Zaragoza 8 de noviembre de 1912.
El Gobernador interino, 
Ag u s t ín  d e  To r b e s

SECCION SEXTA

Acered.
Terminado el repartimiento de la contribu

ción territorial por rústica, padrón de edificios 
y solares y la matrícula industrial de este tér
mino, formados para el próximo año de 1913, 
dichos documentos quedan de manifiesto al pú
blico, en la secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de ocho y diez días respectivamen
te, a los efectos de reclamación.

Acered 6 de noviembre de 1912.—El Alcalde, 
P. O., Cipriano Valtueña.

Alarba.
Al objeto de oir reclamaciones, se hallan ex

puestos al público, en la secretaría de esta Cor
poración municipal:

Por diez días, la matrícula industrial.
Por quince días, el padrón de cédulas per

sonales.
Alarba 8 de noviembre de 1912.— El Alcalde, 

Donato Cebrián.
Alpartir.

En la secretaría de este Ayuntamiento se ha
llarán de manifiesto, durante los días que a con
tinuación se expresan, los siguientes documen
tos:

Repartimiento de rústica y urbana, por ocho 
días.

Matrícula industrial, por diez días.
Padrón de cédulas personales, por quince 

días.
Alpartir 2 de noviembre de 1912. — El Alcal

de, Jerónimo Jiménez.
Jarque.

Se hace saber que en los días 2, 3 y 4, 22 y 23 
del próximo diciembre se recaudará en la Casa 
Consistorial, en período voluntario, el tercero y 
cuarto trimestres del repartimiento general del 
año actual, y se anuncia por el presente para 
que los hacendados forasteros puedan hacer 
efectivas sus cuotas dentro del tiempo regla
mentario.

Jarque 5 de noviembre de 1912.—El Alcalde, 
Francisco SaIdaña.

La Almunia. ,
D. León Castillo y Marín, Alcalde constitucio

nal de La Almunia;
Hago sabor: Que habiéndose acordado por 

la Junta municipal de mi presidencia las condi
ciones de subasta del arbitrio del macelo para 
el año 1913 y la celebración de la misma, que
dan expuestos al público los mencionados acuer
dos en la secretaría del Ayuntamiento y por el 
plazo de diez días, durante el cual podrán pre
sentarse las reclamaciones que estimen perti
nentes; advirtiéndose que pasado dicho plazo i

no será atendida ninguna de las que se pro
duzcan. i ”

Lo que se anuncia al público en cumplimien
to y a los efectos de lo preceptuado en el art.23 
de la Instrucción de 24 de enero de 1905.

La Almunia 6 de noviembre de 1912.-EIAl
calde, León Castillo.

***
D. León Castillo y Marín, Alcalde constitucional 

de La Almunia;
, Hago saber: Que habiéndose acordado por 
la Junta municipal de mi presidencia las condi
ciones de subasta del arbitrio sobre las vento! 
en la vía pública y plazas de esta localidad pa
ra el año 1913 y la celebración de la misma 
quedan expuestos al público los mencionado! 
acuerdos en la secretaría del Ayuntamiento y 
por el plazo de diez días, durante el cual po
drán presentarse las reclamaciones que estimen 
pertinentes; advirtiéndose que pasado dicho 
plazo no será atendida ninguna de las queso 
produzcan.

Lo que se anuncia al público en cumplinii^ । 
to y a los efectos de lo preceptuado en el arl-' 
de la Instrucción de 24 de enero de 1905.

La Almunia 6 de noviembre de 1912.—EH' 
calda, León Castillo.

***
D. León Castillo y Marín, Alcalde constitución 

de La Almunia;
Hago saber: Que habiéndose acordados- 

la Junta municipal de mi presidencia las coi-- 
ciones de la subasta del arbitrio de pesasC 
didas, impuesto eomo obligatorio parae*5 ' 
1913 y la celebración de la misma, quedan', 
puestos al público los mencionados acuerú
en la secretaría del Ayuntamiento y P°re‘¿ 
zo de diez días, durante el cual podrán / 
tarse las reclamaciones que se estimen P 
nentes; advirtiéndose que pasado dichop 
no será atendida ninguna délas queser 
duzcan. " ¡e!1.

Lo que se anuncia al público en 
to y a los efectos de lo preceptuado en el 
de la Instrucción de 24 de enero de 190a.

La Almunia 6 de noviembre de 1912.^ 
calde, León Castillo.

La Joyosa.
Los repartimientos de la contribución . 

y pecuaria para 1913 se hallan exPu^por 
público, en la secretaría del Ayuntainieu . 
término de quince días, a los efectos de 
clamaciones.

La Joyosa 5 de noviembre de 1912-" 
calde, Manuel Arié.

Lucen a de Jalón. . l - se l1’ ,
En la secretaría de este Ayuntammn , ¡gp"’ 

liarán expuestos al público, durante 
que se señalan, contados desde la f00*1 '
cumentos siguientes: a9,

Listas cobratorias por fincas urua , 
ocho días.

Repartimientos por rústica y PeCl1 
ocho id.

Matrícula industrial, por diez día9'
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Durante los expresados plazos se admitirán 
las reclamaciones que contra los mismos se 
promuevan.

Lucena de Jalón, 4 de noviembre de 1912.- 
El Alcalde, Victorio Jiménez.

Maleján.

reglamentarios estarán 
DalPaT^APab lC?’ 60 Ia S9°retaríamiinici- 
P i, al efecto de oír reclamaciones, losdocu- 
añonde formados Para próximo

Repartimiento de contribución rústica. 
Idem id. urbana.
Matrícula industrial.
Padrón de cédulas personales.

u76zembr0 de 1912-E1 Aloa|-

Monterde.
puedan r6^,ap6ntarios y para que se fortunas se hMh re?lamaci.°flnes q116 se ^ean 
taría del L í an de maniflesto, en la secre
tes form^rnitanHeilt0’ Iosdocumentossiguien- 

pArmados para el año de 1913: 
MsdeníhH,líliS’ 103 .rePartos de contribuoio- 

Pn.6 a’ Peouaria y urbana. 
Padrón Ia matrícula industrial y el 

Mn i adulas personales. 3 
de* P. o a de- u?vi9mbre de 1912.-E1 Alcal-

■ •, Antonio Larroy, Secretario.
, . Morata de Jalón.

tifiesfo en6?.!09 r^amentai'ios se hallan de ma- 
el término , sec.retaria del Ayuntamiento, por 
oficina el rl qu,nce días, durante las horas de 
paraeüñoXai 9136ní° d6 rústica y pecuaria 
Egj^^^noviembre de 1912.-

SECCION SEPTIMA

^MIHISTRÁCION GE JUSTICIA

«es y emplazamientos en materí»
Sajok8 ar¡ erlmlnal.

« 4«T«cho, se cita o
‘ Ha, a cLtí®. respectivos a las per
? que V e®Pre8aW’ ^ara q^comparet-

« MHt?u a *d,ein ¿«I término que se les
Le PeriódicaQñJalfeCha d< laFbh1cac^ ¿el anuncio en 
9 Rnjíicií; C0H urre9 ° «- ios artículos 178 de la

T 63 (Jódi9° de ^sti-
J d® la ley de EnjmctarMento Militar de

k CASTe^v 0 ^AJÜSTICIA, ciara; y 
^‘‘"lacalíea6^2, Bonifa”io; que habita-

^OLSa o 6 de L,rau’ número uno;
A^nNC'H0, Manuela; que vivía en la 

^SAVn °’ nuiU6ro cuatro, y
lua «alie d?^8?'613^' Pab,te Q'ie residía 

GavÍD.. diez; comparecerán ante
HÍ?0 del 30?» ! de Zara8<”» el día vein- 
O81 iuio o n at ,eZ de la mailaDa, Para 
i>6^do contra T-a. i6!08"88 ?eg?ida en cste

rto. ltia Isabel Lahuerta Arles, sobre

----- -------------------------------- ------- .
JUZGA DOS DE PRIMERA INSTANCIA

, Tarazón».
o Romualdo Sancho Morlán, Juez de primera 

iMtoncia e instrucción de Tarazona y su par- 

Por el presente edicto hago saber: Que para 
cubrir las responsabilidades impuestas por la 
^x,±?. 6 Za,'ag0Za eü °ausa Su» ™ dirá, en 
nante dé ™ ?'gue 6n esto Jugado dima
nante del sumario incoado en el mismo baio el 
numero 60 de 1903, contra Juan ücar García 
^basO4POorr?áb°’ 86 Sr3n 3 PÚb,ÍCa y 
suoas.a, por termino de veinte días, los bienes 
que a continuación se expresarán y que fueron 
embargados a expresado Juan Ucar García 
cmo de Aovadas. Para cuyo acto, que tendrá 
lugar simultáneamente en este Juzgado y en et 
™ll“lclpal de Novallas, se ha señalado el día 27 
vierte 8 ’8 89 °nC0 de SU mafiana. y se ad-

1 .^ Que para tomar parte en la subasta de
berán los hcitadores consignar previamente en 
tasajón ( $ J"zgado 61 diez P°r ciento de la 
anc 'u 1 C?y.° requisito no serán admitidos aquellos; adviniéndose que no se admitirán 
deí ”° 0Ubran 138 d°S tcrceras

2 . Que el remate podrá hacerse a calidad de 
0 3 Un ^re6^0» y w ios referidos bienes 

se hallan en poder del depositario.
Finas que r-e subastan.

• , Olivar en Barranco Urbacos, riego de la 
acequia nueva, de cabida de cuatro almudes 
üerra; confronta al Saliente con finca de Sera- 
pio Aillafranca, al Mediodía con senda, al Po-

a11'3 de Nazario ü°ar y al Norte con 
^Iaza " i8sado Gn cuarenta pesetas.

2 .a ViñaGinete, cabaña de Bernabé, de ca
bida una media y dos almudes tierra; confron
ta al Saliente con otra de Serapio Villafranca, al 
Mediodía con finca de Isidro Vázquez, al Po-

lh1ere?ad de Faustino Soler, ab Norte 
con otra de los herederos de Tutor: tasada en 
treinta y cinco pesetas.
aQ3o\-(?trah!r0daden 61 Ginete Cantaoucos 
de cahu a Cuatr(, medias y tres almudes tierra; 
confronta al baílente con sarda, al Mediodía v 
1 omento con linca de Vicente Gómez v al Nor
te con senda: tasada en ciento cinco pesetas.

Dado en larazona, a siete de noviembre de 
mil novecientos doce.—Romualdo Sancho Mor
ían.—n. b. (j., J. Angel Mur.

Zaragoza—Pilar.
D. Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez de pri- 

estancia del distrito del Pilar de Zara-
Por ¿1 presente edicto hago saber: Que en 

este Juzgado y por la secretaría del que refren- 
_ p^nde expediente, incoado por D. Andrés Sie
rra Ama!. en solicitud de que se dicte sentencia 
declarando que se ha justificado el dominio v 
en su consecuencia que es dueño dicho D An- 
dres Sierra Arnal de una casa molino, situada 
en el pueblo de Peñaflor de Gallego, hoy barrio
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rural de Zaragoza, calle del Paso, numero seis 
que se describió en el primer edicto inserto en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia, numero 
ciento cincuenta y ocho, correspondiente al día 
cinco de julio del corriente año, en el que se 
exponía que los cónyuges Placido Navarro 
Allué y Clara Moreno Laga fueron dueños de 
dicha casa, viniendo, después de vanas traPs" 
misiones de que se hace mención en el referido 
edicto, a poder de D. Andrés Sierra Arnal el 
día uno de junio de mil novecientos seis.

Y por el presente tercer edicto, que se fijara 
en los parajes públicos de esta ciudad y se in
sertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provmcia, 
se convoca de nuevo a los cónyuges Placido 
Navarro Allué, Clara Moreno Laga, Faustino 
Clariana Rubio, Jerónimo y Remigia Clanana 
Guerrero, Manuel Clariana Cajo, Domingo La- 
torre Clariana, Urbana García Rubio, José Ma
nuel, Sebastián, Bonifacia Florencia y Luis 
Longares Blasco, Ursula, Pablo y I edio Lon 
gares Laxarte, Clemente Ignacio, Gregona y 
Manuel Longares Diez, y Tomasa Gracia Almoi, 
viuda de Faustino Clariana, cuya existencia y 
domicilio se ignora, y a las personas que pue
dan tener en la finca de que se trata cu^quiei 
derecho real, y a quienes pueda perjudicar .a 
inscripción, haciéndose constar que el termino 
de ciento ochenta días que para alegar su de
recho se les concedió, comenzó a correr oesde 
el siguiente al de la inserción del primer edicto 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, el día 
cinco de julio último, por lo cual deberán com
parecer, si quieren alegar su derecho, centio 
del término que resta de los ciento ochenta 
días ya mencionados; bajo apercibimiento de 
que si no comparecen les parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. .

Dado en Zaragoza, a ocho donoviembie de 
mil novecientos doce.— Marcial Rodríguez. 
Ante mí, P. H., Fausto Arnal.

Cédula de requerimiento.
El Sr. Juez de primera instancia del distrito 

del Pilar de esta ciudad, en el juicio voluntario 
de testamentaría de D. Mariano López Ardid, 
promovido por su viuda D. Dolores lojar Cas
tillo, que litigó en concepto de pobre, dictó la 
providencia que en lo necesario dice así: 
P Sr. Rodríguez.-Zarago
za diez y ocho de septiembre de mil novecien
tos doce. =....; y en su vista, requiérase a dona 
Dolores Tójar Castillo, para que dentro del 
término de octavo día haga efectivas las costas 
producidas en la Superioridad y que se detallan 
en dicha certificación (ascienden a ochocientas 
cuatro pesetas sesenta céntimos) y a cuyo pago 
ha sido condenada, con más quinientas pesetas 
que deberá consignar para hacer otect^.a®.’®8 
producidas en este Juzgado; bajo a pe rcibimien- 
to do proceder a su axacoión por la vía de apre
mio- . ,=Lo manda y firma S * SA doy fe.-Ro- 
dríguez.-Aute mí, P. O. de D Romualdo Pa
raíso, Cándido Arregui, Oficial habih ado..

Y para que D.” Dolores Tójar Castillo se ten
ga por requerida eu legal forma, a los efectos,

is, I por el término y con el ¡apercibimiento acorda- 
en dos, expido la presente, que por hallarse en ig-

norado paradero se insertará en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia y fijará en estrados y 
sitios públicos de costumbre de esta localidad, 
y la firma en Zaragoza, a ocho de noviembre de 
mil noveoiento doce.—El Secretario, P C. de 
don Romualdo Paraíso; Cándido Arregm, Oficial
habilitado.

JUZGADOS MUNICIPALES

Calcena.
D. Crescendo Caballero y Caballero, Juez mu

nicipal del distrito de Calcena;
Hago saber: Que para cubrir las ^sponsab • 

lidades impuestas por el Sr. Alcalde de Pur J 
sa en expediente que se sigue en este Juzgaao 
por pastoreo abusivo en los montes de aque 
villa, contra D. Francisco Pérez Ubáu, 06 ® 
vecindad, se saca a subasta por P^ersi ve y 
por el precio de tasación, el siguiente mmueo 
embargado al multado Francisco Pérez:

Campo secano en Fuente las Almas, d 
hanegas, sito en el término municipal de - 
villa; confronta al Norte con otro de Juan^ 
rez, al Sur con Macario García y al Este y 
con monte: valorado en cincuenta pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en este 
gado municipal, sito en la plaza de la . 
ción (Sala Consistorial), se señala el día ve 
séis del actual, a las diez de la manana y 
vierte: abasta d6-l .° Que para tomar parte en la suba D 
berán los licitadores consignar ta
la mesa del Juzgado el diez por ciento aei 
sación. . , l niie d °2 .° Que no se admitirán posturas Q 
cubran las dos terceras partes del avam , j

3 .° Que no se han suplido los título. r 
piedad de dicha finca. ^ipmbred6

Dado en Calcena, a cinco de noviemu 
mil novecientos doce.—El Juez municip - 
cencío Caballero.—El Secretario, José M

Figuemelas.
Cédula de citación. ^0

El Tribunal municipal de dicho P^'z por 
acordado citar a D. Pedro Antón ^^io^1,1^/, 
medio de la presente cédula, que - ígno 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia p qUe 
rarse su actual paradero y domicilio, I 
compareza en este Juzgado, sito en q|asoI^■ 
sistorial, el día diez y ocho del de
ce de la mañana, a celebrar juicio v ti u t 0|iS 
tas por denuncia que contra el 
presentado Manuel Blasco Gilaverte, g rüD 
rado de D. Ricardo Monterde, por aua 
olivar de la Noria sin permiso, encía'<edeü 
te término municipal; apercibiendo! i q 
comparecer le parará el perjuicio *
1UFigueruelas siete de noviembre 
cientos doce.— El Secretario, Leopo
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